
 

 

RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 153 
DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Rosales, Secretaria 
de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 11:42 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 54 Diputados y Diputadas presentes, a las 11:50 horas. 

 

 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 11:50 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 54 votos, a las 11:53 horas. 

 
Los llamamientos realizados fueron los siguientes: el Diputado Kaleff Bonilla en sustitución del 

Diputado Christian Guevara, la Diputada Yeinmy Cornejo en sustitución de la Diputada Suecy 

Callejas, el Diputado Eduardo Carías en sustitución de la Diputada Aronette Mencia, la Diputada 

Sabrina Pimentel en sustitución de la Diputada Ivonne Hernández, la Diputada Sandra Calderón en 

sustitución de la Diputada Rebeca Santos, el Diputado Boris Platero en sustitución del Diputado 

Alexander Guardado, el Diputado Carlos Rivas en sustitución del Diputado Jonathan Hernández, el 
Diputado Nelson Orellana en sustitución de la Diputada Maricela de Guardado, la Diputada Linda 

Hernández en sustitución del Diputado John Wright, la Diputada Silvia Regalado en sustitución de 

la Diputada Silvia Ostorga, la Diputada Isabel Argueta en sustitución del Diputado Rodrigo Ávila, la 

Diputada Rocío Menjivar en sustitución de la Diputada Anabel Belloso y el Diputado Alexis Melara en 

sustitución de la Diputada Dina Argueta. 
 

Se registró la incorporación de la Diputada Helen Jovel, el Diputado Juan Rodríguez, la 

Diputada Rosa Romero, el Diputado Carlos Reyes y el Diputado Reinaldo Carballo. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 11:54 horas. 

 

 El Diputado Carlos Reyes, solicitó que se incorpore un Minuto de Silencio en Memoria del señor 

José Elías Núñez Ramos. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 75 votos, a las 11:56 horas. 
 
 

V. A las 11:56 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, en Memoria de: 

- Sr. José Elías Núñez Ramos 

 

 

VI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició el punto de Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 11:58 horas. 

 

Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en 
el Exterior 

 

1. DICTAMEN Nº 56, FAVORABLE, a la iniciativa de la designada por el presidente de la República, 

Encargada de Despacho, por medio de la ministra de Relaciones Exteriores, en el sentido se 

ratifique el "Acuerdo sobre exoneración de visas por turismo o visita en pasaportes corrientes u 

ordinarios entre los gobiernos de la República de El Salvador y del Estado Plurinacional de 
Bolivia". Expediente N° 1267-4-2024-1. 



 

 

 

Después de leído el dictamen, se realizó el llamamiento de la Diputada Marlene Chávez en 

sustitución del Diputado Felipe Interiano, la Diputada Iliana Vigil en sustitución de la Diputada 
Marleni Funes y la Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza, 

aprobados con 73 votos, a las 12:20 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 56 de la Comisión de Relaciones Exteriores con 73 votos, a las 12:21 

horas.                 Decreto Legislativo No. 998 
 

 

Se registró la incorporación del Diputado Mauricio Ortiz. 

 

 

Comisión Especial para Investigar la entrega de Sobresueldos Provenientes de los 
Fondos Públicos de Casa Presidencial a Funcionarios, Personas Naturales o Jurídicas de 
Gobiernos anteriores 
 

1. INFORME FINAL de la investigación efectuada por la Comisión Especial para Investigar la Entrega 

de sobresueldos provenientes de los Fondos Públicos de Casa Presidencial a Funcionarios, 

Personas Naturales o Jurídicas de Gobiernos Anteriores. Expediente N° 136-7-2021-1 

 
Después de leído el informe de la Comisión, se registró la incorporación del Diputado Jaime 

Guevara y el Diputado Ricardo Godoy. 

 

Después de leído el informe de la Comisión, se realizó el llamamiento del Diputado Jorge Godoy 

en sustitución del Diputado Juan Carlos Mendoza, aprobado con 76 votos, a las 12:47 horas. 

 
Se aprobó el informe final con 2 abstenciones y 65 votos a favor, a las 14:09 horas.  

                 Acuerdo Legislativo No. 487 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para que, en el momento oportuno, 

se someta a consideración del Pleno Legislativo, la dispensa de las piezas de correspondencia 1-A y 
2-A, lo que se aprobó con 65 votos, a las 14:12 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso, a las 14:13 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 16:00 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 17:02 
horas. 
 

Se registró la incorporación de la Diputada Suecy Callejas, Diputado John Wright y el Diputado 

Jonathan Hernández. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado David Mendoza en sustitución del Diputado Ricardo 

Rivas, la Diputada Yeinmy Cornejo en sustitución del Diputado Raúl Castillo, la Diputada Erla 
Quintanilla en sustitución del Diputado William Soriano, el Diputado Andrés Muñoz en 

sustitución del Diputado Ángel Lobos, el Diputado Oscar García en sustitución del Diputado 

Edwin Serpas, el Diputado Carlos Rivas en sustitución del Diputado Edgar Fuentes, el Diputado 

Julio Marroquín en sustitución del Diputado Leonel Uceda, la Diputada Miriam Guzmán en 

sustitución del Diputado Bladimir Barahona, la Diputada Cenayda Benítez en sustitución de la 
Diputada Suni Cedillos, la Diputada Julieta Amaya en sustitución del Diputado Jaime Guevara y 

el Diputado Manuel Rodríguez en sustitución del Diputado Serafín Orantes, aprobados con 56 

votos, a las 17:04 horas. 

 

 

 



 

 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 
correspondencia, a las 17:05 horas, se conocieron los extractos de las piezas de 

correspondencia siguientes: 
 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 

conoció a las 17:05 horas. 
1A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se prorrogue la Ley 

Transitoria para la Estabilización de las Tarifas del Servicio de Transporte Público de Pasajeros Tipo 

Colectivo y Masivo. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 17:12 horas. 
Se aprobó el fondo de lo solicitado con 1 voto en contra y 64 votos a favor, a las 17:15 horas.   

                 Decreto Legislativo No. 999 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para que, en el momento oportuno, 

se someta a consideración del Pleno Legislativo, la dispensa de las piezas de correspondencia 5-A, 

6-A, 7-A y 8-A, lo que se aprobó con 64 votos, a las 17:18 horas. 
 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 2-A, la cual se 

conoció a las 17:19 horas. 

2A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se prorroguen las 
Disposiciones Transitorias a la Ley de Derechos Fiscales por la Circulación de Vehículos, a efecto de 

ampliar el periodo de validez de las placas de los vehículos automotores. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 71 votos, a las 17:27 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 71 votos, a las 17:29 horas.       Decreto Legislativo No. 1000 

 
Se registró la incorporación de la Diputada Suni Cedillos. 

 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 3-A, la cual se 

conoció a las 17:30 horas. 
3A.-Nota del presidente de la República devolviendo con observaciones el Decreto Legislativo N° 766, 

mediante el cual se aprobaron reformas a la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución 

de Productos de Petróleo. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 64 votos, a las 17:49 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 3 abstenciones y 65 votos a favor, a las 17:50 horas.   
                 Decreto Legislativo No. 766 

 

Se registró la incorporación del Diputado Edgar Fuentes. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 4-A, la cual se 

conoció a las 17:51 horas. 
4A.-Nota del presidente de la República, devolviendo con observaciones el Decreto Legislativo N° 555, 

mediante el cual se aprobaron reformas a la Ley del Notariado. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 18:00 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 2 abstenciones y 63 votos a favor, a las 18:02 horas.   
                 Decreto Legislativo No. 555 

 

Se registró la incorporación del Diputado Leonel Uceda. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 5-A, la cual se 

conoció a las 18:03 horas. 



 

 

5A.-Nota del presidente de la República, devolviendo con observaciones el Decreto Legislativo N° 731, 

mediante el cual se aprobó la Ley para la Reforestación, Forestación y Conservación de la Ruta 

Turística de las Flores. 
 

Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 18:27 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 1 abstención y 64 votos a favor, a las 18:28 horas.   

                 Decreto Legislativo No. 731 

 
 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 6-A, la cual se 

conoció a las 18:29 horas. 

6A.-Nota del presidente de la República, devolviendo con observaciones el Decreto Legislativo N° 465, 

mediante el cual se aprobaron reformas a la Ley de Fomento e Incentivos para la Importación y Uso 

de Medios de Transporte Eléctricos e Híbridos. 

 
Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 18:48 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 2 abstenciones y 63 votos a favor, a las 18:49 horas.   

                 Decreto Legislativo No. 465 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 
correspondencia, que contiene Iniciativa de la designada por el presidente de la República, 

Encargada de Despacho, por medio del viceministro de Ingresos, Encargado del Despacho 

Ministerial del Ministerio de Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2024, en la 

parte que corresponde al Ramo de Salud y del Hospital Nacional El Salvador, por la incorporación 

de recursos de Préstamos Externos, por la cantidad de TREINTA Y TRES MILLONES SESENTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$33,063,818.00), para la ejecución del Proyecto de Inversión 8500 “Programa para la 

Implementación de un Sistema de Telemedicina en El Salvador” y que, en el momento oportuno, se 

someta a consideración del Pleno Legislativo la dispensa de trámites. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 
correspondencia, que contiene Iniciativa de la designada por el presidente de la República, 

Encargada de Despacho, por medio del Ministro de Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de 

Presupuesto 2024, correspondiente al Ramo de Agricultura y Ganadería, por valor de CUARENTA 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$40,000,000.00), a efecto 

que el Ramo en mención pueda disponer de los recursos necesarios para garantizar la seguridad 

alimentaria de la población, mediante la entrega de paquetes agrícolas y que, en el momento 
oportuno, se someta a consideración del Pleno Legislativo la dispensa de trámites. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, que contiene Iniciativa de la designada por el presidente de la República, 
Encargada de Despacho, por medio del Ministro de Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano 

ejecutivo en el Ramo de Hacienda, suscribir un Convenio de Préstamo con la Empresa YUTONG 

BUS CO.LTD; Préstamo en Especie por el monto de hasta MIL TRESCIENTOS UN MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA YUANES, EQUIVALENTES A 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$179,577,857.00). 

 

Se aprobó la modificación de agenda con 64 votos, a las 18:52 horas. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 7-A, la cual se 

conoció a las 18:53 horas. 
7A.-Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de Despacho, por medio 

del viceministro de Ingresos, Encargado del Despacho Ministerial del Ministerio de Hacienda, en el 

sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2024, en la parte que corresponde al Ramo de Salud y del 

Hospital Nacional El Salvador, por la incorporación de recursos de Préstamos Externos, por la 

cantidad de TREINTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$33,063,818.00), para la ejecución del 



 

 

Proyecto de Inversión 8500 “Programa para la Implementación de un Sistema de Telemedicina 

en El Salvador”. 

 
Se aprobó la dispensa de trámites con 64 votos, a las 19:14 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 3 abstenciones y 64 votos a favor, a las 19:20 horas.   

              Decreto Legislativo No. 1001 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 8-A, la cual se 
conoció a las 19:21 horas. 

8A.-Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de Despacho, por medio 

del Ministro de Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2024, correspondiente al 

Ramo de Agricultura y Ganadería, por valor de CUARENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$40,000,000.00), a efecto que el Ramo en mención pueda 

disponer de los recursos necesarios para garantizar la seguridad alimentaria de la población, 
mediante la entrega de paquetes agrícolas. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 19:32 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 1 abstención y 63 votos a favor, a las 19:36 horas.   

              Decreto Legislativo No. 1002 
 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso, a las 19:37 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 20:15 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 22:34 
horas. 
 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Cenayda Benítez en sustitución del Diputado Amílcar 

Ayala, aprobado con 71 votos, a las 22:35 horas. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, que contiene Iniciativa de la designada por el presidente de la República, 
Encargada de Despacho, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se emita “Ley Especial 

de Transición para la Reestructuración Municipal” y que, se someta a consideración del Pleno 

Legislativo la dispensa de trámites, lo que se aprobó con 64 votos, a las 22:37 horas. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 9-A, la cual se 
conoció a las 22:38 horas. 

9A.-Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de Despacho, por medio 

del ministro de Hacienda, en el sentido se emita “Ley Especial de Transición para la Reestructuración 

Municipal”. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 65 votos, a las 23:04 horas. 
Se aprobó el fondo de lo solicitado con 2 abstenciones y 65 votos a favor, a las 23:18 horas.   

              Decreto Legislativo No. 1003 

 

10A.-Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de Despacho, por medio 

del ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el sentido se aprueben Reformas a la Ley de 
Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres, con el objetivo crear el Subsistema Nacional de 

Búsqueda y Rescate Urbano, como una instancia del Sistema Nacional de Protección Civil, Prevención 

y Mitigación de Desastres. 

Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 

 

 
11A.-Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de Despacho, por medio 

de la ministra de Turismo, en el sentido se apruebe Prórroga del Decreto Legislativo No. 26, de fecha 

25 de mayo de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 99, Tomo No. 431, del 26 de mayo de ese 



 

 

mismo año, mediante el cual se exoneró de todo tipo de pago que se genere por servicios, derechos y 

aranceles aduanales, migratorios y consulares, por el ingreso y salida del país, a las personas que 

formen parte de misiones oficiales de otros países, que asistan a eventos oficiales y de Organizaciones 
No Gubernamentales sin Fines de Lucro, sin iniciativa comercial, relacionados al turismo deportivo, 

artístico y cultural. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

12A.-Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de Despacho, por medio 
del Ministro de Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 

suscribir un Convenio de Préstamo con la Empresa YUTONG BUS CO.LTD; Préstamo en Especie por 

el monto de hasta MIL TRESCIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA YUANES, EQUIVALENTES A CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$179,577,857.00). 
Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

Notificaciones de la Corte Suprema de Justicia para conocimiento de la Asamblea 
Legislativa 

1.- Notificación de la Sala de lo Constitucional, comunicando sentencia en la que, entre otros 

aspectos, dispuso sobreseer el proceso de amparo con referencia 110-2017 Ac, en contra de la 

Asamblea Legislativa por la supuesta vulneración de derechos a la propiedad originada en la presunta 

conculcación de los principios de reserva de ley en materia tributaria, de capacidad económica y de 
no confiscación; por la emisión del Art. 4, de la Ley de Contribución Especial a los Grandes 

Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana. (Amparo 110-2017 Ac). 

Se da por recibido y se incorpora al Exp. 789-4-2019-1, de la Comisión de Hacienda y Especial 

del Presupuesto. 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 23:23 horas. 

 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 23:23 horas, 
a las 23:24 horas. 

 
 

X. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 23:25 horas. 


